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GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias

Circular

Al objeto de dar cumplimien
to a cuanto dispone el artículo 
21 del texto refundido de la Ley 
de Concentración Parcelaria,, 
aprobada por Decreto de 10 de 
agosto de 1855, sé pone en co
nocimiento de losOrganismos, 
Entidades o particulares a quie
nes pudiere interesar, la clasifi, 
cación de las vias pecuarias del 
término municipal de Hontanas, 
que el proyecto de clasificación 
de las mismas, con determina
ción de las superficies ocupa
das por estos bienes de dominio 
público, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento de re
ferencia durante quince días, a 
partir de la fecha de 25 de fe
brero de 1960, para que, de 
acuerdo con lo que dispone el 
artículo 11 del Decreto-Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, pueda 
ser examinado y presentar al 
mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas, acompañan
do a éstas pruebas documenta
les en defensa de su derecho, 
dentro del citado período y diez 
días más.

Burgos, 2 de febrero de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victo rio.

JIM PtóHílEl OE StólMO
C I R CU LAR

El Decreto 5(64 de 9 de abril de 
1959, ordena y unifica la variada 
Legislación existente en relación con 
la desinfección y desinsectación de 
locales y medios de transporte terres
tre y procura hacer efectiva y ope- 
lante la vigilancia e inspección de las 
entidades públicas y privadas dedi
cadas a estas prácticas, (Artículo 
primero).

A estos efectos esta Jefatura de 
Sanidad, en uso de las atribuciones 
que le están contadas por el artícu
lo cuarto del mencionado Decreto y 
en armonía con la Resolución dictada 
por la Dirección General de Sanidad, 
publicada en el Boletín Oficial dei 
Estado número 300, de fecha 1 6 de 
diciembre último, tiene' a bien dispo
ner la periodicidad y normas que han 
de regir para esta capital y núcleos 
de más de tres mil habitantes a partir 
de' la fecha de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. 
Esta Jefatura se reserva ordenar el 
cumplimiento de las normas de la 
presente Circular en aquéllas locali
dades inferiores a tres mil habitantes 
que por sus especiales característica 
lo precisen.

1.” Los autocares, vagones de 
viajeros, etc., destinados al servicio 
público, así como teatros, cines, sa
las de fiestas y salones de baile serán 
desinsectados mensualmente.

Los hoteles, pensiones, casas de 

dormir, etc, los establecimientos de
dicados a la fabricación, manipula
ción, almacenamiento y venta de pro
ductos alimenticios, se desinsectarán 
tres veces al año (una en invierno y 

dos en verano).
En los cafés, bares, tabernas y si

milares se practicará la desinsectación 
cada tres meses.

Los locales de sacrificio de ganado 
destinado al consumo público se des
insectarán una vez en invierno y dos 
en verano. " ■,

Los almacenes de trapos, ropas y 
muebles viejos, serán desinfectados, 
desinsectados, y en su caso desratiza
dos cada dos meses.

Los establos de vacas y cochique
ras cuya producción se destine al con
sumo público, una vez en invierno y 
dos en verano.

Las escuelas, colegios, academias, 
internados, etc., se desinsectarán du
rante las vacaciones de Pascua y es
tivales.

Los vehículos que trasladen perso
nas enfermas infecciosas, así como las 
prendas y enseres pertenecientes a las 
mismas, se desinfectarán inmediata
mente después de su uso.

2.°  Las prácticas de desinfec
ción, desinsectación y desratizacióri, 
serán realizadas por los Organismos 
o Empresas expresamente autoriza
dos por la Dirección General de Sa
nidad, aplicándose las tarifas oficiales; 
a cargo de los usuarios. Estas empre
sas se atendrán en la realización de 
su misión a tas instrucciones que efe- 
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ierminan los artículos 7.” y 8.” del De- 
-creto anteriormente citado.

3. ° • Transcurridos tres meses de 
la publicación de esta Circular, todos 
Jos establecimientos y medios de 
transporte terrestre están obligados a 
la práctica de desinfección-desinsec
tación, debiendo estar en posesión del 
■correspondiente certificado expedido 
por el organismo o empresa corres
pondiente, con el visto bueno de esta 
Jefatura Provincial de Sanidad.

4. ° Toda negativa o resistencia 
al cumplimiento de lo dispuesto por 
3a Dirección General de Sanidad a 
■este respecto, serán sancionada por 
iesta Jefatura de acuerdo con las dis
posiciones vigentes.

El personal técnico y auxiliar es
pecializado de la Jefatura Provincial 
de Sanidad, podrá girar las visitas 
que estime' oportunas a los estableci
mientos y vehículos antes reseñados, 
con el fin' de comprobar el cumpli
miento de esta Orden y exigir en to
do momento eF certificado a que se 
alude en el apartado 3.° de la pre
sente circular - x

Burgos, 2 de febrero de 19o0. 
•—El Jefe Provincial de Sanidad.

Praviñencias Judiciales

Burgos
Cédula de notificación

El limo, séñor Magistrado Juez 
de Instrucción del número 2 de 
«sta ciudad y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en 
■cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de 
la causa seguida en este Juzga
do con el número 133-58, por 
imprudencia, contra Andrés 
Merchán Rodríguez, vecino de 
Safi di Sidi Onassel (Marruecos 
francés), ha acordado se le haga 
saber que la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, por 
-auto de 25 enero actual, acordó 
indultarle de la pena de seis 
-meses y un día de prisión me
nor a que fue condenado en di
cha causa, advirtiéndole que si 

en el termino de cinco años 
vuelve a cometer un delito cali
ficado de doloso, le será revo
cado tal indulto y deberá cum
plir la pena remitida.

Y para que le sirva de notifi
cación, por conducto del «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
27 de enero de 1960. —El Secre
tario, Manuel Ortiz.

Briviesca
Edicto

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Pri iera Instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo, en reclamación de 
6.000 pesetas de principal, 92,65 
de gastos de protésto y 4.500 
pesetas más para costas, a ins
tancia de don Emilio López Gon
zález, representado por el Pro 
curador señor Cuartango Serra
no; contra don Angel Palma 
Cormenzana,, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Briviesca, en los cuales acordé 
sacar a pública subasta, por pri
mera vez, por el tipo de su ta
sación y por término de ocho 
días, los siguientes bienes, em
bargados como de la propiedad 
de dicho deudor:

Ün torno mecánico, sin mar
ca, movido por un motor de 2 
HP., marca Eleonor, número 
15320, tasado en cinco mil pe
setas.

Una máquina eléctrica solda
dora, en buen uso, tipo 4, nú
mero 3747, P 50 de 10‘06 HP. 
Tasada en seis mil quinientas 
pesetas.

Una esmeriladora nueva, mar
ca Bizcor, de talleres electro
mecánicos, períodos 50 R. p. m. 
28‘50 de 1 HP. Tasada en cuatro> 
mil doscientas cincuenta pesetas

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de febrero pró

ximo, a las doce de su mañana; 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. Será preciso con
signar previamante el 10 por 
100 del valor de los bienes para 
tomar pqrte en ella, y el remate 
podrá hacerse a calidad de ce- 
cer a un tercero.

Dado en Briviesca, a veinti
cinco de* enero de mil nove
cientos sesenta. —El Juez de Pri. 
mera Instancia, Juan Bautista 
Pardo García. — El Secretario 
(ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Witó [oiMtitóli Parretoia

AVISO
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración ja, 
zona de Montanas, declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecución 
por el Decreto de 9 de abril de 1959, 
qüe la Comisión Local, en sesión ce
lebrada el día 1 7, ha aprobado las 
bases definitivas de la. concentración 
que estarán expuestas al público en 
e'1 local del Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del Acta 
por la que la Comisión Local estable
ce las bases definitivas y los docu
mentos inherentes a ella relativos al 
perímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies y 
relación de fincas excluidas y plano 
de la zona), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a las 
relaciones de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones ju
rídicas cuyo domicilio y titularidad 
se ha declarado formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados desde que terminó la 
publicación de las mismas, para lo 
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que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresando en el es
crito un domicilió dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan.

Montanas, 18 de diciembre de 
1959.—El Vicepresidente de la Co
misión Local, P. A., Joaquín Rabi- 
nal.

lelegatitm i! Iitelrá i! Birgit
Anuncios

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria, por D. Simón de Diego 
Arranz, domiciliado en Vallado- 
lid, solicitando autorización pa
ra diversas instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al pe
ticionario para instalar una li
nea de transporte de energía a 
13.000 voltios, desde Buezo a 
Galbarros y Haedo (Burgos), 
con centros de transformación 
en San Pedro de la Hoz, Galba
rros y Haedo de Bureba, asi co
mo redes de distribución en ba
ja tensión, para suministro en 
las localidades indicadas.

Burgos, 27 de enero de 1960. 
El.Ingeniero J fe, Antonio Ló
pez Monis.

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria, por D. Rafael Guzmán 
Martínez, solicitando autoriza
ción para instalaciones eléctri
cas, en su finca «Granja San 
Juan de Lpchedo», de Villarca- 
yo, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta' Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al pe
ticionario para instalar una lí

nea de 10 kv. y centro de trans
formación y distribución en 220 
voltios en la finca citada.

Burgos, 27 de enero de 1960. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló 
pez Monis.

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria, por «Electrotécnica Ca
bello», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites regla
mentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación, ha resuelto 
autorizar a la firma indicada 
para ampliación de industria de 
construcciones y reparaciones 
electromecánic is, para construir 
cocinas, estufas y otros apa.a- 
tos para gas butano.

Burgos, 27 de enero de 1960. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís. ,

«mrnCIM B1M06BMIC1 
BEL HUI)

Expropiaciones.-=Tramitación
Obra: Aprovechamiento d e 

Fontecha.
Término municipal de Valle 

de Tobaliná (San Martin de Don)
Empresa concesionaria: Iber- 

duero, S. A., domiciliada en Bil 
bao, en calle Gardoqui, núm. 8.

Expediente número 3-A.
.Anuncio

Suspendido a causa de los 
temporales de nieve el levanta
miento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas del ex
pediente de expropiación forzo 
sa reseñado en cabeza, se re
cuerda que estos actos, que es
taban fijados para el día 12 de 
enero, se realizarán el día 16 de 
febrero próximo, a las once ho
ras.

La relación de propietarios y 
demás datos de Va convocatoria 
fueron publicados en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de 
enero de 1960, <Boletín Oficial» 
de la provincia dé Burgos de 21 
de diciembre de 1959, y en el 
«Diario de Burgos» de 19 de 
diciembre último.

Zaragoza, a 20 de enero de 
1960.—El Ingeniero Director ac
cidental, P. Ibarra.

Tribunal Provincial 
áp lo Conléncloso-AilmliHsirallve* 1 2 3

Ayuntamiento de Roa
Esta Corporación, en sesión 

extraordinaria de esta fecha, 
adoptó, en forma, los acuerdos 
siguientes:

1. ° Aprobar la moción de la 
Alcaldía y declarar de máxima 
urgencia, para mitigar el paro, 
debido al funesto temporal de 
lluvias padecido, la realización 
de las obras de pavimentado 
de calles, a que se refieren los 
proyectos técnicos aprobados y 
sometidos a contratación, con 
dos subastas desiertas.

2. ° Que .dichas obras se eje
cuten por administración direc
ta, lo más brevemente, y

3. ° Aprobar asimismo el ex
pediente instruido al efecto, a 
tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 311 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 13 y 14 del 
Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales 
de 9 de enero de 1953.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, quedan
do su expediente de manifiesto 
en la Secretaría de la Municipa
lidad, por el plazo de quince

Por el Letrado don Nicolás 
Montero Barral, en nombre y 
con poder de don Juan-José 
Ayuso Fernández de la Cuesta, 
mayor de edad, soltero, estu
diante, vecino de Neila, se ha 
interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administra
tivo sobre revocación de acuer
do de dicho Ayuntamiento, co
municado al recurrente err l4 
de abril de 1959, sobre aprove
chara.entos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se puohca este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieien coad
yuvar en éi a.la Administración.

Burgos. 29 de enero de 1960. 
El Secretario de Sala (ilegiole). 
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días hábiles, a fin de que pueda’ 
ser examinado por las personas 
y entidades interesadas y for 
mularse las reclamaciones que 
procedan.

Roa, 30 de ^nero de 1960.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

El Ayuntamiento pleno, en se
sión extr ordinaria de fecha 25 
del actual, acordó, por unanimi
dad, aprobar el proyecto de 
contrato de préstamo entre esta 
Corporación y la Caja de Coope
ración Provincial a los Servi
cios Municipales, y de Crédito 
Municipal, consistente en un 
anticipo sin interés de setenta y 
cinco mil pesetas (75.000),' rein
tegrable en cuatro años, con la 
con la comisión del 2 por 100 
anual, con destino al arrastre 
de piedra para la reparación de 
la carretera.

Se efectan en garantía por ra
zón de este préstamo, los si
guientes recursos: Importe del 
valor de las subastas de made
ras del monte «Híjedo», en la 
parte que a este Ayuntamiento 
corresponde; arbitrio provincial 
y arbitrio municipal sobre Rús
tica y Urba na.

Lo que se hace público para 
general conocimiento advirtien
do que se concede un plazo de 
qui ice días, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para que puedan foimularse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Alfoz de Santa Gadea, 28 de 
enero de 1960.-El Alcalde, Gre
gorio del Vigo. 

en el artículo 312 de la Ley re
fundida de Régimen Local y el 
24 del Reglamento de Contrata 
ción de 9 de enero de 1953, 
para que, durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de 
este edicto en*el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Belorado, 26 de enero de 1960. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

ANUNCIOS PARTICULARES
Hermandad Sindical de Labra* 
dores y Ganaderos de Barrio 

de Muñó
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 7 
de febrero del año en curso, a las 
12,30 horas, en el' local de esta 

Hermandad, se celebrará la reu
nión ordinaria de la Asamblea 
Llenaría de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

5. ° Plan de actividades a 
desarrollar durante el año 1960.

6. ’ Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperando 
la asistencia de todos los encua
drados, dada la importancia de 
los asuntos á tratar.

Barrio de Muñó, 1 de febrero

”1---------~
de 1960.—El Jefe de la Herman
dad, Isidoro Palacios.

Hermandad Sindical de Labra* 
dores y Ganaderos de Belbim- 

bre

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el próximo -día 7 de 
febrero de J960, a las doce ho
ras en el local de esta Herman
dad, se celebrará la reunión ordi
naria dé la /Asamblea Plenaria de 
esta Hermandad, en primera, 
convocatoria, y media hora más. 
tarde en segunda, coií arreglo al 
siguiente:

Orden del día.
1. ” Letura y aprobación, ex-- 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de lá liquida
ción-. de cuentas correspondientes- 
ai ejercicio económico del añe
1959.

3. * Presentación y aproba
ción si procede, del Presupues
to ordinario de la Hermandad 
para el ejercicio económico de
1960.

4* Memoria de Activida
des de Secretaría.

5, ° Plan de actividades ». 
desarrollar durante el año 1960-

6. * Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Belbimbre, 27 de enero de 

1960—El Jefe de la Herman
dad, Angel Peña.

Pérdida de una, cubierta, 
«Michelin» E-20, estado semi- 
nueva, con llanta pintada de " 
rojo. Entre Somosierra y Aran- i 
da de Duero.

Entregar e n Transportes 
Ochoa, Salas, 3.—Burgos.

Ayuntamiento de Belorado
EDICTO

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 22 del 
actual, acordó la aprobación del 
oportuno pliego de condiciones 
para la ejecución de la obra de 
instalación del alumbrado pú
blico fluorescente en todo el 
casco urbano.

Lo que.se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado


